
  

Acta Sesión Extraordinaria 59-2018 
 

04 de Octubre del 2018 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 59-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 04 de Octubre del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas 
Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate 
Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  
Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  
Melissa Maria Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDE MUNICIPAL:  Francisco Zumbado Arce.  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:   REGIDORES PROPIETARIOS:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- Se atiende al señor Jorge Hernández Segura.  Asunto:  Entubado de aguas en el sector.   
 

- Presentación de los Informes de Auditoría Externa para los periodos 2014, 2015 y 2016 (9 
informes). 

 
CAPITULO II 

 
JURAMENTACIÓN DE INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DEL FONDO CONCURSABLE. 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pide modificar el Orden del Dia para 
incluir la juramentación de un representante de la Comisión del Fondo Concursable Yula 
Cambronero del Instituto de Investigaciones de Arte de la UCR. 
 



  

 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO ausente de la Regidora 
Maria Antonia:  Comunicar a la Comisión del Fondo Concursable la juramentación. 
 

CAPÍTULO III 
 

SE ATIENDE AL SEÑOR JORGE HERNÁNDEZ SEGURA.  ASUNTO:  ENTUBADO  
DE AGUAS EN EL SECTOR. 

 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que tiene 20 minutos de 
exposición y consultas de los Regidores después de su presentación, bienvenido. 
 
El señor Jorge Hernández, informa que es sobre lo mismo, quiere saber cómo va el asunto, pero 
su compañero tiene más información, para que pueda explicar. 
 
El señor Francisco Hernández, manifiesta que fue invitado a la Comisión de Obras, estuvo 
presente y recibió  información de que los proyectos que se presentaron en Escobal no están 
avanzando mucho por la funcionaria Mayela Céspedes, han tratado de comunicarse con ella, 
pero se niega rotundamente a recibirlos, dice que no tiene tiempo para La Amistad, pero hasta 
el Alcalde tienen que recibirlos, se niega a los trabajos de entubado, lo más grave, ahí caen 
aguas servidas, no tanques sépticos, no sabe si la funcionaria Mayela Cespedes porque se 
opone, no se fija que hay niños que pueden salir perjudicados por las aguas entubadas, como 
el dengue u otras enfermedades, a ella es a quien denunciaran, considera que ya destaquearon 
la tubería, ya el agua corre, no sabe porque tanta burocracia, no están pidiendo que arreglen la 
acera, sino que solución el problema de la Radial Santa Ana hasta la primera alameda, antes 
sin ninguna burocracia los mandaba la Municipalidad la maquinaria y materiales, ahí todo se lo 
regalaron, la electricidad y hasta el lote, son familias de Belén, que no tenía donde vivir, eso se 
agradece, en el Periódico dice que arranca la construcción del puente de los gemelos en Cariari, 
pero es gente que está bien y ellos no, le preocupa la funcionaria Mayela Céspedes porque se 
opone?, tendrán que ir hasta la Defensoría de los Habitantes, poner una queja o demandarla, 
el entubado son 75 metros, esperan respuestas, si la funcionaria Mayela Céspedes sino los 
atiende en estos días para conversar con ella, tendrán que ir a otro lado, ya han cerrado la 



  

autopista en 5 oportunidades, no quieren llamar a canales de televisión, son humanos, son los 
más pobres de Belen, espera respuesta, pasa lo del IMAS, llegan solo donde 1 familia y hay 
familias que realmente si necesitan y no los tomaron en cuenta, las cosas no son parejas, en 
Navidad solo le dan regalos a los vecinos, hay familias que si necesitan las ayudas, agradece 
al Regidor Luis Zarate que se preocupa por ellos, agradece la ayuda que espera le den, sobre 
la funcionaria Mayela Céspedes que los reciba porque dice que no tiene tiempo, es una queja 
al Concejo, tienen derecho como ciudadanos belemitas que los reciban en cualquier oficina, 
todos pagan los impuestos, muchas gracias. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que la funcionaria Mayela Céspedes a 
varios nos preocupa, parte de no recibir alguna respuesta o solución, es que la señora estuvo 
como 1 mes ausente, quedamos inactivos, cree que ya se reincorporo para tomar acciones 
sobre este tema. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que la funcionaria Mayela Cespedes tenía 
que estar aquí, converso con ella en la tarde, la sintió muy enferma, se disculpa por no venir, se 
les había dicho que la funcionaria Mayela Cespedes iba a salir de vacaciones, en cualquier 
momento pueden venir a buscarla, le preocupa que siempre hemos sabido que lo que pasa en 
el cordón de caño son aguas negras, ahora dice que son aguas servidas, si son aguas servidas 
perfectamente se puede entubar no hay problema, la funcionaria Mayela Cespedes no quiere 
meter y entubar hacia el Rio las aguas negras, si confirmamos que son aguas servidas no hay 
problema, lo de la limpieza de vías el funcionario Dennis Mena se comprometió a hablar con la 
funcionaria Kattia Valerio para que IBT fueran a limpiar las cajas de registro que usted dijo 
estaban obstruidas, sino tendremos que hablar nuevamente con el funcionario Dennis Mena, 
sobre el asunto del IMAS no sabe a qué se refiere se imagina la gente que visita la funcionaria 
Andrea Campos, es la gente que solicita ayuda, ella no va a ir buscando gente, no la está 
disculpando, con el asunto de la funcionaria Mayela Cespedes le gustaría que preguntara 
porque tienen conocimiento de lo que ella ha manifestado del barrio de ustedes, podrían talvez 
contestar las preguntas. 
 
El señor Francisco Hernández, informa que respecto a las tuberías se encargó de ir al INA para 
ver cuánta agua venia contaminada con heces, les pidió que hicieran estudios solo aguas 
servidas bajan ahí, dicen que si pueden denunciar a la Municipalidad y principalmente a la 
funcionaria Mayela Cespedes, ellos les prestaran abogados, a la funcionaria Mayela Céspedes 
la llevaran ante la Defensoria de los Habitantes, respecto al IMAS pensaba que pasaban casa 
por casa, más bien disculpen lo que dijo, pero ahí hay familias que no andan pidiendo.  Existe 
una naciente que no es potable, hicieron los estudios, pero el INA se llevó los papeles, solo fue 
un comunicado diciendo que no era contaminada de aguas negras, solo aguas servidas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que del IMAS hay un proyecto no sabe 
cuántas personas, pero hay un proyecto de vivienda y entrega de materiales, pero eso es del 
Gobierno, puede ser funcionarios del IMAS no la trabajadora social de la Municipalidad. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que si tiene documentos del INA de los 
análisis de agua que los hagan llegar porque entonces son aguas servidas y no aguas negras, 



  

la situación de la funcionaria Mayela Céspedes como Concejo debería de analizar porque en el 
momento que no está y sale a vacaciones nadie la reemplaza, la funcionaria Mayela Céspedes 
ya debería de tener a alguien que trabaje con ella, para que vaya formando a alguien, además 
que el acueducto tiene presupuesto, lo bueno sería que la funcionaria Mayela Céspedes solicite 
la plaza. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, manifiesta que en el Concejo también estamos muy 
preocupados por lo que está pasando en su barrio, desde antes ya se había discutido el tema, 
también quiere que el problema se solucione mañana, con la solución definitiva, 
lamentablemente las cosas a nivel de Municipalidad son no digamos lerdos sino que llevan su 
proceso, el primer paso es que se quiere hacer un estudio a las casas para identificar si están 
depositando aguas negras a los caños, cuales casas tienen el principal problema, eso está 
acordado que se tiene que hacer, para tener una visión clara de las soluciones a largo plazo, 
que implican inversión municipal de recursos y tiempo, cree que La Amistad necesita una planta 
de tratamiento, anteriormente se planteó un proyecto, pero por diferencias no se realizó, nos 
hemos ocupado de este tema y vamos etapa por etapa, espera que la funcionaria Mayela 
Céspedes después de sus vacaciones le ponga atención, La Amistad se merece una vía publica 
sin malos olores, que puedan caminar, todos estamos conscientes de eso, si tiene que intervenir 
el Ministerio de Salud tendrá que hacerlo, estamos conscientes que tenemos que dar una 
solución a largo plazo, que puede ser una planta de tratamiento y se llevaran varios años 
concretar eso, espera que la Alcaldía tenga presente ese proyecto, para que sea presentado al 
Concejo en el presupuesto, estamos conscientes y preocupados de lo que sucede, para que 
tengan una mejor salubridad. 
 
El señor Francisco Hernández, agradece al Regidor Luis Zarate todo lo que se preocupa, no 
está de acuerdo que sea tanto tiempo, el problema es latente de enfermedades, no podemos 
esperar 1 o 2 años, no quieren llegar a extremos, no quieren traer a Canal 7, no quieren dejarlos 
en ridículo, porque son los más pobres, la Municipalidad tiene plata, hay recursos para construir 
eso antes de 1 año. 
 

CAPÍTULO IV 
 

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA EXTERNA PARA LOS  
PERIODOS 2014, 2015 Y 2016 (9 INFORMES). 

 
ARTÍCULO 3.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que se realizara 
exposición sobre los Informes de Auditoria Externa, bienvenidos, buenas noches, ya conocen 
el tiempo de presentación, al final consultas o comentarios. 
 
La Auditora Maribelle Sancho, informa que se va a presentar el resultado de estudio de Auditoria 
de los Estados Financieros del Periodo 2014, 2015 y 2016 y la Liquidación Presupuestaria, que 
estuvo a cargo del Despacho Carvajal y Colegiados, este estudio se hizo en cumplimiento de 2 
acuerdos del Concejo. 
 



  

El señor Gerardo Montero, manifiesta que gracias por permitir presentar el resultado de la 
Auditoria de la Municipalidad, harán un resumen ejecutivo de los informes que llevan detalles y 
anexos, que forman parte integral de los informes, la importancia de hacer este trabajo, donde 
un profesional o un Despacho, totalmente ajeno a la Municipalidad, mantienen una 
independencia con la administración, las normas internacionales de Auditoria dan 4 modelos de 
opinión, realiza la siguiente presentación:   
 

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 



  

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 



  

 

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 

 



  

 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 



  

 
 

 
 

 
 

 
 

Muchas Gracias 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pregunta de esto a nivel de Contraloría y Hacienda 
que repercusiones tiene o no, a nivel administrativo que repercusiones tiene, como resuelvo y 
como corrijo, se imagina que por la Auditoria y en seguimiento a la administración, ya esto fue 
presentado al Área Financiera de la Municipalidad. 
 
El señor Gerardo Montero, expresa que en el tema de la información financiera, la validación de 
la información debe ser lo más fiel posible, es un proceso de ir reconociendo esos activos, es 
de mejora, a nivel de Contraloría nos afecta directamente la ejecución presupuestaria, podría 
tener cierta sanción por la ilegalidad, o que se corrija mediante el acta que tenía que 
incorporarse, los informes se envían para revisión, aprobación se hizo una presentación 
preliminar a la administración, algunas observaciones tienen comentarios de la administración, 
ya casi tienen 2 años, algunas cosas se han ido corrigiendo o modificando en el periodo 2017 y 
2018. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que todo este tipo de información no tiene 
validez cuando no hemos llevado la Contabilidad como debe ser, los Estados Financieros no 
tienen ninguna validez, siente que aquí no se da importancia a la Contabilidad, no podemos 
mejorar sino tenemos la gente para mejorar esa Contabilidad, ver situaciones de este tipo le da 
lástima, no hay comentarios, es lamentable porque hay tantos temas y tantas cosas que no sabe 
por dónde empezar, tenemos que arreglar esta situación, no podemos continuar de esta forma, 
no podemos seguir pensando que esto es una pulpería, ese es el gran problema que hay, por 
la cantidad de millones de colones que manejamos, debemos ir resolviendo todos los 
problemas, a la Contabilidad no se le ha dado la gente necesaria o la importancia que tiene 
porque hay una serie de falencias que siente como si estuviera en el kínder, con tantas falencias 
que vamos a hacer y que decisión vamos a tomar en el Concejo, porque es lamentable. 
 
El señor Gerardo Montero, indica que sigue un cronograma de cumplimiento a cada una de las 
observaciones con plazo, las urgentes darle el riesgo a cada una, para darle prioridad, algunas 
llevan un tema histórico que deben validar, en el tema de estados financieros básicamente lo 
que tenemos es una base de efectivo, solo le damos importancia al Presupuesto y la Liquidación 
Presupuestaria, pero la información financiera con las normas internacionales de Contabilidad 
se debe hacer un trabajo muy laborioso. 
 
La Regidora Elena Gonzalez, estipula que muy interesante la presentación, tenemos que 
ubicarnos que esto es del 2016, le gustaría ver más hechos subsecuentes, para ver si hay 
algunos cambios en 20 meses, después que se dio la implementación de las NIC`S no sabe si 
ya tenemos un sistema que de cortes o cuentas por cobrar a cierta fecha, el detalle de ingresos 
probablemente aquí no había nada integrado, era un picadillo de sistemas, por eso los 
problemas, no sabe si ya tenemos implementado un nuevo sistema integrado, quiere saber 
cuáles son los tiempos establecidos y el cronograma para corregir, se pregunta que hay?, 
porque achacarle todo al sistema, también hay principios contables básicos desde hace 35 o 40 
años que se pudieron haber implementado y no esperar un nuevo sistema. 
 



  

El Vicealcalde Francisco Zumbado, dice que de este tema sabe de contabilidad solo de gastos, 
ingresos y egresos, no es experto en Contabilidad, para eso hay otras personas más 
experimentadas por eso solicita que el Director Financiero pueda hablar. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que no es experta en Contabilidad pero 
escuchando la información y habiendo leído, vuelve su memoria y recuerda cuantas veces 
desde el 2010 se pidió que se actualizarán los valores de los terrenos, cuantas veces han pedido 
que envíen la lista de compras cada 3 meses, cuantas veces se ha pedido información, quiere 
decir que cuando un Concejo toma un acuerdo para hacer una Auditoria no toma un acuerdo 
para molestar ni incomodar a nadie, la Auditoria es algo que ayuda en una administración, les 
guste o no a los funcionarios, las Auditorias son para ayudar, no encuentra por ejemplo en 
salarios, pagos en 1 año hemos tenido 4 o 5 cambios, porque falta plata, porque sobra, aquí ha 
venido el funcionario Victor Sanchez y siempre dicen que es problema del sistema, entonces 
debimos haberlo cambiado, pero la funcionaria Alina Sanchez dice que es maravilloso, cual 
maravilla sino podemos tener un histórico de pagos, cuando se aprobó el proyecto de ley de 
condonar impuestos, pidió una lista de cuanto debe cada uno, todavía está esperando, aquí 
ningún número cierra, aquí no cierra nada, le sorprende y se siente orgullosa de tomar el 
acuerdo, pagar y hacer esta Auditora, a la Auditora tiene que apretar los mecates, no entiende 
con el presupuesto que tenemos como tenemos estas falencias, empresas pequeñas tienen una 
mejor Contabilidad, un mejor cierre de balance, una mejor relación de la información, no le 
parece que la Unidad de Presupuesto tenga solo una persona, no podemos seguir así, nosotros 
recaudamos impuestos, sino sabemos que recaudamos y como lo gastamos, aquí la lista de los 
terrenos nunca son iguales, no sabemos lo que tenemos, propuso en una Moción inscribir todos 
los terrenos, queremos musculo para pedir préstamos, pero no valemos un cinco, está 
sorprendida, quiere pedir a la Auditora apreté más, porque esto no puede seguir, pregunta que 
papel en esto juega la Contraloría, ellos tienen una mayor visión aguda para desgranar los 
presupuestos, el Presupuesto del año 2016 las diferencias son garrafales, el Presupuesto 2016 
no fue avalado por el Concejo, la Contraloría dijo que la administración era responsable de ese 
presupuesto y no sabe que paso, son funcionarios competentes pero que digan algo, no 
podemos seguir así. 
 
El Director Financiero Jorge Gonzalez, manifiesta que este informe como lo dice la Auditoria 
Externa fue discutida en la administración, aclara que durante los años auditados era el sistema 
anterior, no el sistema actual DECSA el otro gran hallazgo son los auxiliares, por ejemplo en 
ingresos está el respaldo de la recaudación diaria en papel, pero la Auditoria Externa solicito 
una base de datos y eso no se pudo dar, porque era el sistema viejo de recaudación, por eso 
no pueden validar, por eso no pueden decir si los ingresos son reales o no, pero si está el 
registro contable, el nuevo sistema tiene mucha información, pero han detectado que el reporte 
de morosidad a una fecha exacta el sistema no lo tiene, son cosas que tienen que validar y 
hacer esas mejoras al sistema, están trabajando en el Plan de Acción, para el 2017 que está 
por iniciar la Auditoria Externa se está por incluir la Auditoria Externa del año 2018, esa es la 
principal debilidad que tienen los auxiliares, que quede claro que existe el respaldo a nivel de 
ingresos y egresos con respaldo de cheques, facturas, hay debilidad en asientos de activos, son 
las cosas que se tienen que manejar, ahora con un sistema que es más digitalizado, ve muy 
trágicos los comentarios, pero si están los documentos físicos de cada una de las transacciones, 



  

en ingresos y egresos, parece que dicen que los reportes enviados a la Contraloría son irreales 
y eso no es así, esta el respaldo de todo, es cierto que tenemos que mejorar sustantivamente 
es un proceso, en el último presupuesto la plaza que decidieron no aprobar era para los activos, 
eso se les hizo saber, ese proceso va a suspenderse temporalmente, ya están trabajando viene 
la Auditoria de 2017 para ver en que han mejorado para los siguientes periodos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, entiende al funcionario Jorge Gonzalez que los 
ingresos y egresos tendrán su respaldo porque aquí trabajamos por presupuesto, pero han 
pasado tantos años y esto no es de ahora, todo debió estar analizado y estar bien, quiere decir 
que no ha habido voluntad, no le han dado la importancia, cuando no tenemos auxiliares, ni 
cuentas de incobrables, no hay una secuencia, no sabemos cuánto nos deben, no tenemos el 
monto total de la deuda al municipio, porque no hay auxiliares, esto lleva un trabajo muy largo 
para resolver el problema, si necesitamos gente se debe contratar para mejorar las falencias en 
1 o 2 años, sino seguiremos oyendo esto mismo todos los años. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que entonces serán 2 plazas un Perito 
y Contador eso mejor discutirlo en otro momento, todos tenemos claro el trabajo que hizo el 
Perito en su momento y porque no se aprobó.  Al funcionario Jorge Gonzalez y a la Auditora 
Maribelle Sancho debemos ocuparnos en esto ya están las reglas claras, también quiere que la 
Auditora apreté más a la administración no solo en Contabilidad, porque tiene 4 auditores en 
plazas fijas, no quiere seguir escuchando comentarios de Regidores que con 4 Auditores no se 
sale con el trabajo, háganos quedar bien, demostrando y cumpliendo, sino nos veremos muy 
mal. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, informa que hace un rato estábamos hablando de la 
funcionaria Mayela Céspedes que está sola, pero la funcionaria Ivannia Zumbado que maneja 
el Presupuesto está sola, la funcionaria Hazel Sanabria está sola, tiene a la funcionaria Norma 
Nuñez, pero su contrato vence en diciembre, a la Auditoria le corresponde darle seguimiento, 
pide que aclaren que es abstención de opinión. 
 
El señor Gerardo Montero, manifiesta que hay 4 tipos de opinión, el Auditor se abstiene cuando 
el tiene una serie de limitaciones, que no puede darle la razonabilidad a los estados financieros, 
es un proceso que se tiene que dar para pasar a corto plazo a una opinión con salvedad, el 
tema de registros auxiliares no debe ser significativa, es cuando no pueden obtener la evidencia 
suficiente. 
 
La Auditora Maribelle Sancho, informa que están muy claros en el trabajo que están haciendo, 
no están apretando a la administración, sino que se harán estudios, se hará el trabajo de 
acuerdo a las normas técnicas, a la administración y Concejo les cuesta entender que el trabajo 
de Auditoria no puede correr y deben tener sustento, talvez desconocen la cantidad de trabajo 
que tienen rezagado y el trabajo que llega nuevo, por confidencialidad no lo pueden decir, con 
4 personas apenas están, cada día llega algo nuevo, hay estudios que duran hasta 1 año, por 
ejemplo el Plan de Trabajo para el próximo año tiene gran cantidad de trabajo nuevo, están 
haciendo todo lo que pueden hacer, ya mas no pueden, sobre el trabajo de la Auditoria Externa 
los resultados no fueron los mejores, pero deben conocer que en este proceso la 



  

responsabilidad estaba entre el funcionario Jorge Gonzalez y su persona, pero recae en la 
administración hacer la Auditoria Externa según la Contraloría, en la Liquidación y Presupuesto 
la Contraloría es quien lo revisa, efectivamente darán seguimiento a la Auditoria Externa. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, interroga si la Auditoria Externa 2017 ya arranco o 
está en proceso?.  Se tiene un gran insumo para ir corrigiendo.  Agradece por la presentación 
es un buen insumo para ocuparnos y mejorar todos. 
 
El funcionario Jorge Gonzalez, manifiesta que se hará el proceso de invitación en SICOP para 
recibir ofertas y hacer la Auditoria 2017 e incluir la Auditoria 2018, para hacer contrataciones 
cada 2 años.  El Plan de Acción es muy honesto, cual será la capacidad instalada para hacer 
todo y cuanto durará, eso debe quedar claro, si tenemos el recurso humano necesario. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, aclara que cuando dijo apreté, que el Presidente 
mal entendió, no es correr, sino que la Auditora ha sido demasiado buena, paso 2 años sin 
conectar un programa y se aguantó, porque Informática no podía conectar, sobre el Perito hace 
2 años Belen se enteró que Escazú capacito 2 ingenieros y tiene peritos, la próxima semana 
presentara la Moción al respecto, ya sabemos cuáles son los ingenieros de la Municipalidad de 
Belen que se pueden capacitar, en el Ministerio de Hacienda, porque no se justifica una plaza, 
cuando tenemos a la funcionaria Ivannia Zumbado en la Unidad de Presupuesto sola y las 
falencias en Contabilidad que tenemos, nosotros brindamos servicios y los cobramos, tenemos 
que valorar como anda Contabilidad, si es falta de personal, falta de tiempo o falta de 
conocimiento, hay una constante que aquí la información no fluye, pero somos una entidad 
pública, hay situaciones que se han dado a través de los años que no caminan, como Director 
Financiero puede mejorar diciendo que plazas necesita. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que aquí se nos critica mucho y ya afuera, 
que gastamos mucha plata en la Auditoria, una amiga le hizo un comentario y en su caso le 
aclaro que vota y debe protegerse y necesita al Asesor Legal y la Auditoria para tomar 
decisiones, ya en la calle se dice que tenemos 7 Auditores, un vecino le dijo, quiere que se den 
cuenta del resultado de la auditoria es para corregir y mejorar, no enviamos cosas a la Auditoria 
solo por molestar, por ejemplo cuanto tiempo nos quitó el Comité de Deportes. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, informa que gracias por el diagnostico, es una oportunidad 
para saber dónde somos débiles y donde tenemos que corregir, tenemos que instar a la 
administración a tomar acciones y en el 2020 estaremos al día, es un trabajo que tenemos que 
hacer entre todos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que la parte contable debería de hacerse 
una valoración, de que es lo que está pasando, si es falencia de personal, o de capacitación, o 
no se le ha dado la importancia, no se ha tratado de resolver la situación, se debe hacer una 
evaluación de ese departamento, para saber que esta pasando, si es falta de gente o falta de 
capacidad porque es lamentable. 
 



  

El señor Gerardo Montero, cita que gracias por permitir presentar el informe, es un tema de 
rendición de cuentas, es decir lo que le duele a la administración, porque son las debilidades, 
en una auditoria no dicen lo bueno, sino las situaciones que se tiene que mejorar, tomando 
acciones a corto plazo y pasar a una opinión limpia, donde el estado financiero refleje fielmente 
la Municipalidad y no refleje cifras que no es la Municipalidad, es un tema donde la información 
es universal, que reflejen que estén los activos y las obligaciones que tienen que estar, cada 
una de esas partidas tengan sus registros auxiliares, es un insumo importante, las normas 
internacionales se deben revisar y actualizar, es una mejora constante, las observaciones es un 
plan remedial con un cronograma de cumplimiento, con prioridades y contar con los recursos 
necesarios y tener un sistema que de los registros auxiliares integrados y la información 
necesaria para tomar decisiones, lo fundamental son las cuentas por cobrar, eso es lo que 
generamos de los servicios, nos hace poder medir la gestión de cobros, cuando venga la 
Auditoria 2017 dará seguimiento a todo esto, es un tema de rendición de cuentas, ojala la 
decisión sea de forma oportuna, porque ya lo hecho esta, se debe avanzar porque ya estamos 
finalizando 2018, es un reto, ahí se deben ver las mejoras y los cambios, agradece y está a la 
mayor disposición, igual agradece a la administración, lo ideal son las auditorias oportunas. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, agradece por la presentación. 

 
A las 8:35 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


